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PODER LEGISLATIVO

• i . í K K LEGISLATIVO"*

MfcSA DE ENTRADA

Ushuaia, 27 de abril de 2006.

FUNDAMENTOS

Señora Presidente:

El Presupuesto general para la administración pública es un
instrumento legal que debe propender a recomponer las finanzas públicas y a distribuir el gasto
en base a los principios de austeridad y equidad.

A la hora de su presentación el Poder Ejecutivo provincial ha
consignado la manifiesta voluntad de expresar el máximo de transparencia y nivel de detalle
posibles para facilitar una mejor evaluación en cada una de las-áreas y sus problemáticas con la
mayor responsabilidad y eficacia.

Corresponde a este Poder Legislativo realizar esa tarea antes de la
aprobación definitiva y requerir, consecuentemente, los datos que sean necesarios para alcanzar
los objetivos planteados. Para ello es menester solicitar^información relacionada con las
finanzas públicas en general, independientemente de los insbujnento^ financieros que fueran
proyectados por el Ejecutivo.

En la inteligencia de que nuestros pares co
que solicitamos su acompañamiento al presente proyecto de resolución.

ipai esta visión es

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'



Dvíncia de Tierra del Fuego,
Ifíártida e Islas del Atlántico Sur
REPÚBLICA ARGENTINA

PODER LEGISLATIVO

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

/
ARTÍCULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo provincial/informe^, través del área que estime
pertinente, lo siguiente: '

A &)r Esquema de ahorro inversión fínanciamiento provincial, sin los instrumentos
financieros solicitados en los artículos 16, 17, 20, 21, 22, 24, 30 y 36 (6? gasto de
capital estará conformado por las inversiones cuyo crédito presupuestario fue aprobado
en ejercicios anteriores). Con respecto a la fuente de fínanciamiento se contemplarán
las aprobadas oportunamente j

/\ g*AT c*~<2«3:33- i , j 1 - - 4 . J . - - - T j T • iL-J ¿£ a situación planteada en el acápite anterior iniorme /de manera explícita, las
I herramientas financieras solicitadas, de tal forma de arribar al esquema de ahorro

inversión fínanciamiento provincial presentado en el proyecto de-rresupuesto para el
presente^jercicioj

3 -£*) Dvetalle de las obras aprobadas en ejercicios anteriores, indicando sus fuentes de
í fínanciamiento y los proyectos a realizarse en el presente Ejercido con sus respectivas

fuentes de fínanciamiento, indicando los artículos del proyecto de presupuesto »te-vado;
Lt _d') ^tado de deuda pública interna y externa, incluyendo la deuda consolidada y flotante

( al 31/12/05 y eL^ílujo de la misma de acuerdo con elAnodelo de información
implementado porFpndo Fiduciario, incorporando todos los instrumentos solicitados
entre ellos los artículos 16, 21 y 22, entre otros, del presupuesto

5'-^) Estudio de factibilidad elaborado de donde surgen los \costos y beneficios del
instrumento solicitado en el artículo 21 del proyecto de presupuesto etevade.

¿_~f/) -¿iforme do'nde se individualicen los créditos y las deudas objeta de la aplicación del
f KAJ-t-*'*nZ\̂ -<ñ£' f ^~~--^

artículo 30 del proyecto de presupuesto!plevaab para el presentegjercí
"Z,g5 'f r°yecÍP ^e irnplementación del sistema de información financiera y su alcance a los

T otros ¡Poderes y organismos descentralizados contemplado en el artículo 30 dlel
proyecto de presupuesto elevat^) para el presente Jíjercicio.

ARTÍCULO 2°: Be-forma.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS , Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"


